
ADMISIÓN CURSO 
2025/2026

¿Quiénes deben participar?

Período Ordinario

- Alumnos que deseen matricularse en régimen oficial por primera vez en esta escuela.

- Alumnos que hayan anulado matrícula en cursos anteriores.

- Alumnos que hayan obtenido renuncia a la matrícula y se reincorporen con posterioridad 
al curso académico siguiente al de la renuncia.

- Alumnos que deseen cursar un idioma distinto de aquel en el que están matriculados.

- Alumnos que deseen continuar cursando el mismo idioma en algún otro nivel o curso superior 
no consecutivo al último superado (solicitando prueba de clasificación)

- Alumnos que interrumpieron sus estudios y desean retomarlos

- Alumnos que deseen cursar el primer curso del nivel avanzado C2 (excepto repetidores)

Todos los alumnos admitidos deberán formalizar su matrícula
en los plazos establecidos.

Período de admisión ordinario
Presentación de solicitudes Del 2 al 20 de mayo
Prueba de clasificación 30 de mayo

Listado definitivo de admitidos
6 de junio

Resultados prueba de clasificación 3 de junio

Listado provisional de admitidos
25 de junio

....................
.........................

.........
.............

................

*

* El pago, si procede, de la prueba de clasificación se hará a través del modelo 046
Consulta las instrucciones de cómo cumplimentarlo AQUÍ.

No te olvides de mandar el justificante de este pago a secretaría
Puedes mandarnos un email a 49006861@educa.jcyl.es.

tfno. 980 530 657
980 579 296 

- Alumnos actualmente matriculados en curso ya superado que deseen promocionar 

al siguiente curso.
- Alumnos que deseen actualizar conocimientos y matricularse en un curso ya superado 

(pueden solicitar prueba de clasificación) 

http://eoizamora.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/2024_25_Modelo_046_instrucciones_1.pdf

